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En el marco pedagógico del Modelo Educativo “Acalán” se orienta en el 
constructivismo socio cultural, pues este considera el aprendizaje 
contextualizado dentro de comunidades de práctica, lo que permita 
reconsiderar que el salón de clases no es el único sitio en el que se promueve 
el conocimiento, sino que se requiere de la utilización de herramientas 
simbólicas de origen social. 
Con esta orientación los estudiantes desarrollan sus capacidades e intereses 
en torno a las necesidades sociales; el académico es investigador de su 
práctica, la cuestiona, la confronta y la modifica. 
Un aula es el taller donde se diseñan proyectos para el mejoramiento 
individual, social y comunitario, en los que interactúan comunidades, 
estudiantes y académicos, en estos talleres el conocimiento se construye 
sobre problemas disciplinarios y problemas sociales que se experimentan más 
allá del aula que se sistematizan, discuten y resuelven con sentido crítico, todo 
esto bajo los postulados del  quehacer científico, de la construcción y 
reconstrucción del conocimiento. 
Lo que genera nuevos conceptos al servicio de la investigación, de la 
comunidad y de la sociedad, que sirven de base para  cualificar a la 
educación. Es así que considerando la responsabilidad con la sociedad, que 
una institución como la nuestra tiene, se establece que la orientación del 
constructivismo socio cultural es la que responde a esos compromisos sociales. 
 
La concepción constructivista  del aprendizaje señala que la finalidad de la 
educación es la promoción de los procesos de crecimiento personal del 
alumno , tanto del ámbito cognitivo, como los de su contexto socio-cultural 
(Coll, 1993 p.15); dichos procesos no se presentan en forma automática y en 
solitario, por el contrario son el resultado de la participación del alumno en 
actividades intencionales, planificadas y sistemáticas, desde esta perspectiva 
el estudiante es el responsable de su propio aprendizaje y el profesor tiene 
como función no sólo crear las  condiciones óptimas para que el alumno 
despliegue una actividad mental constructiva, sino también la de orientar y 
guiar explícita y deliberadamente dicha actividad (Díaz Barriga, 2003, p.30) 
 
En este enfoque pedagógico se concibe al  aula como el taller donde se 
diseñan proyectos para el mejoramiento individual, social y comunitario, en los 
que interactúan comunidades, estudiantes y académicos. Se orienta la 
promoción de las habilidades de razonamiento y cuestionamiento, el 
desarrollo de competencias para seleccionar, organizar y procesar diversos 
sistemas documentales y de información, así como generar síntesis novedosas 
y solucionar problemas reales de la sociedad, atendiendo la formación en los 
valores que caracterizan al universitario. 
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En el enfoque por competencias el profesor desarrolla la capacidad de 
observador-interventor, para crear situaciones de aprendizaje facilitando con 
ello la construcción de conocimientos, proponiendo actividades variadas y 
graduadas, que orienten y reconduzcan las tareas que promuevan una 
reflexión sobre lo aprendido por el estudiante, definiendo conclusiones para 
replantear el proceso. 
El profesor en conjunto con los demás integrantes de la Academia deben 
identificar las situaciones problemas del entorno, de la disciplina o profesión, y 
de las personas como objeto de estudio, e incluirlos como experiencias de 
aprendizaje en la planeación de los cursos, talleres y otras actividades que le 
permitan a los estudiantes vivir conflictos cognitivos enfrentando problemas y 
necesidades reales. 
Le asiste al profesor la responsabilidad de diseñar y actualizar los materiales 
educativos de los programas de curso, talleres, así como de otros materiales 
de apoyo como: antologías, presentaciones en power point, guías de estudio, 
instrumentos de evaluación, rota folios, videos, carteles, trípticos entre otros. 
 
Pensando en los requerimientos de este modelo educativo, se consideran  
varias herramientas, entre ellas el diseño de las secuencias didácticas, que son 
la principal estrategia de intervención educativa, implican la planeación de 
cómo enseñar, determinar tiempos, seleccionar contenidos, medios, recursos, 
diseñar ambientes de aprendizaje, competencias genéricas y disciplinares etc. 
En la UNACAR se reconoce la capacidad de aprender del ser humano así 
como su capacidad para auto dirigir y organizar su aprendizaje; también se 
promueve el pensamiento analítico, crítico y creativo, más se prioriza la 
práctica porque es en ésta donde el estudiante y colectivo de estudiantes 
movilizan lo aprendido ante los problemas, necesidades e innovaciones que 
enfrentan. La lógica del aprendizaje de por vida, es que el individuo continúe 
aprendiendo en ambientes cambiantes que le demandan una constante 
actualización, como hoy lo requiere el mercado de trabajo local, nacional e 
internacional 

 
El salón de clases se concibe ahora en la UNACAR como el taller donde se 
diseñan proyectos de aplicación para entornos reales, que contribuyen con la 
mejora individual, comunitaria y social; se trata de espacios docentes en el 
que interactúan estudiantes, académicos y comunidades, construyendo y 
reconstruyendo conocimientos bajo los postulados del quehacer científico y 
de la práctica profesional, en un continuo permanente de aprendizajes. 
Aunque en un Modelo Educativo de estas características el salón de clases no 
es el único sitio donde se promueven conocimientos, pues para aprender se 
requiere igual del uso y manejo de otros símbolos y objetos de origen social. 
 
La docencia se comprende como el proceso donde profesionales altamente 
capacitados y con experiencia probada conducen a los aprendices hacia el 
dominio de las ciencias básicas y la aplicación del conocimiento. El Modelo 
Educativo orienta y regula la enseñanza y el aprendizaje en correspondencia 



con las competencias, los objetos del saber y sus metodologías para 
conocerlos; sin apartarse de las categorías del saber humano que la UNESCO 
(1997) reconoce: aprender a conocer, aprender a ser, aprender a hacer, 
aprender a vivir juntos, aprender a emprender y aprender a desaprender 
Bajo este enfoque el trabajo docente se centra en el interés del que aprende 
aplicando nuevas pedagogías más allá de la cátedra magistral, como el 
conocimiento y seguimiento de las trayectorias académicas de los 
estudiantes, su acompañamiento, orientación y asesoría. Los profesores 
asumen nuevos roles como guías, tutores e instructores; el estudiante, por su 
parte, asume la responsabilidad de su aprendizaje con una motivación 
intrínseca, que le permite asumir el papel activo de su formación 
 
Con el Modelo Educativo “Acalán” se definieron seis competencias genéricas 
las cuales son las siguientes: Cultura de Salud, Comunicación y Relación 
Social; Cultura Emprendedora, Educación y Transdisciplina; Universidad, 
Ciencia y Humanismo; Educación para la Sustentabilidad, así como el dominio 
de las Tecnologías de Información y Comunicación. Todas están articuladas 
entre sí con un mismo fin: Contribuir a la formación del ciudadano del siglo XXI. 
Integran un todo que da como resultado un perfil general UNACAR, pues dota 
a los estudiantes de las herramientas modernas como: los lenguajes de la 
comunicación incluyendo el idioma inglés, el acceso a la información, su uso y 
aplicación eficaz; tecnologías de comunicación, entre otros; que les permite 
desenvolverse con éxito en la sociedad globalizada y, al mismo tiempo, les 
sirve como herramientas para acceder a los nuevos aprendizajes de su 
formación, en cualquiera de los niveles educativos que ofrece la universidad. 
Las competencias Genéricas de la UNACAR de cierta forma empatan con las 
competencias genéricas que propone la RIEMS, mismas que se adaptaron a 
nuestro modelo educativo para la educación media superior: Competencias 
Genéricas, Competencias Disciplinares y Competencias Profesionales, que 
conformaran el Perfil del Egresado de Bachillerato. 
 
Las competencias genéricas impulsan la formación integral y pertinente del 
educando, están fundamentadas en la misión, la filosofía y los valores 
institucionales y promueven el desarrollo armónico, la preservación del medio 
ambiente, el cultivo de las artes y la práctica del deporte. 
 
Perfil de Egreso 
 
El perfil de egreso tiene como base las competencias genéricas, disciplinares y 
profesionales que contribuirán a la formación del egresado de bachillerato de 
la UNACAR. Estas competencias, tienen como fundamento pedagógico y 
didáctico, las orientaciones generales de la RIEMS, pero también del Modelo 
Educativo “Acalán”. Por ello, en los ejes y niveles de formación del Programa 
Educativo, los estudiantes deberán desarrollar dichas competencias. 
 



Competencias Genéricas  
 

En el marco del modelo educativo de las distintas modalidades del SNB, se 
deben expresar las generalidades de las siguientes 11 competencias 
genéricas las cuales se organizan en seis categorías. El desglose de este perfil 
son las propias competencias: 
 

Categoría: Se autodetermina y cuida de sí. 
Competencias Atributos 

1. Se conoce y valora a sí mismo y 
aborda problemas y retos teniendo 
en cuenta los objetivos que persigue.  
 

Enfrenta las dificultades que se le 
presentan y es consciente de sus 
valores, fortalezas y debilidades. 
Identifica sus emociones, las 
maneja de manera constructiva 
y reconoce la necesidad de 
solicitar apoyo ante una 
situación que lo rebase. 
Elige alternativas y cursos de 
acción con base en criterios 
sustentados y en el marco de un 
proyecto de vida. 
Analiza críticamente los factores 
que influyen en su toma de 
decisiones. 
Asume las consecuencias de sus 
comportamientos y decisiones. 
Administra los recursos 
disponibles teniendo en cuenta 
las restricciones para el logro de 
sus metas. 

2. Es sensible al arte y participa en la 
apreciación e interpretación de sus 
expresiones en distintos géneros.  
 

Valora el arte como 
manifestación de la belleza y 
expresión de ideas, sensaciones 
y emociones. 
Experimenta el arte como un 
hecho histórico compartido que 
permite la comunicación entre 
individuos y culturas en el tiempo 
y el espacio, a la vez que 
desarrolla un sentido de 
identidad. 
Participa en prácticas 
relacionadas con el arte. 

3. Elige y practica estilos de vida 
saludables.  

Reconoce la actividad física 
como un medio para su 



 desarrollo físico, mental y social. 
Toma decisiones a partir de la 
valoración de las consecuencias 
de distintos hábitos de consumo 
y conductas de riesgo. 
Cultiva relaciones interpersonales 
que contribuyen a su desarrollo 
humano y el de quienes lo 
rodean. 

Categoría: Se expresa y comunica 
4. Escucha, interpreta y emite 
mensajes pertinentes en distintos 
contextos mediante la utilización de 
medios, códigos y herramientas 
apropiados.  
 

Expresa ideas y conceptos 
mediante representaciones 
lingüísticas, matemáticas o 
gráficas. 
Aplica distintas estrategias 
comunicativas según quienes 
sean sus interlocutores, el 
contexto en el que se encuentra 
y los objetivos que persigue. 
Identifica las ideas clave en un 
texto o discurso oral e infiere 
conclusiones a partir de ellas. 
Se comunica en una segunda 
lengua en situaciones cotidianas. 
Maneja las tecnologías de la 
información y la comunicación 
para obtener información y 
expresar ideas. 

Categoría: Piensa crítica y reflexivamente 
5. Desarrolla innovaciones y propone 
soluciones a problemas a partir de 
métodos establecidos.  
 

Sigue instrucciones y 
procedimientos de manera 
reflexiva, comprendiendo como 
cada uno de sus pasos 
contribuye al alcance de un 
objetivo. 
Ordena información de acuerdo 
a categorías, jerarquías y 
relaciones. 
Identifica los sistemas y reglas o 
principios medulares que 
subyacen a una serie de 
fenómenos. 
Construye hipótesis y diseña y 
aplica modelos para probar su 
validez. 



Sintetiza evidencias obtenidas 
mediante la experimentación 
para producir conclusiones y 
formular nuevas preguntas. 
Utiliza las tecnologías de la 
información y comunicación 
para procesar e interpretar 
información. 

6. Sustenta una postura personal 
sobre temas de interés y relevancia 
general, considerando otros puntos 
de vista de manera crítica y 
reflexiva.  
 

Elige las fuentes de información 
más relevantes para un propósito 
específico y discrimina entre ellas 
de acuerdo a su relevancia y 
confiabilidad. 
Evalúa argumentos y opiniones e 
identifica prejuicios y falacias. 
Reconoce los propios prejuicios, 
modifica sus puntos de vista al 
conocer nuevas evidencias, e 
integra nuevos conocimientos y 
perspectivas al acervo con el 
que cuenta. 
Estructura ideas y argumentos de 
manera clara, coherente y 
sintética. 

Categoría: Aprende de forma autónoma 
7. Aprende por iniciativa e interés 

propios a lo largo de la vida. 
 

Define metas y da seguimiento a 
sus procesos de construcción de 
conocimiento. 
Identifica las actividades que le 
resultan de menor y mayor 
interés y dificultad, 
reconociendo y controlando sus 
reacciones frente a retos y 
obstáculos. 
Articula saberes de diversos 
campos y establece relaciones 
entre ellos y su vida cotidiana. 

Categoría: Trabaja en forma colaborativa 
8. Participa y colabora de manera 
efectiva en equipos diversos.  
 

Propone maneras de solucionar 
un problema o desarrollar un 
proyecto en equipo, definiendo 
un curso de acción con pasos 
específicos. 
Aporta puntos de vista con 
apertura y considera los de otras 



personas de manera reflexiva. 
Asume una actitud constructiva, 
congruente con los 
conocimientos y habilidades con 
los que cuenta dentro de 
distintos equipos de trabajo. 

Categoría: Participa con responsabilidad en la sociedad 
9. Participa con una conciencia 
cívica y ética en la vida de su 
comunidad, región, México y el 
mundo.  
 

Privilegia el diálogo como 
mecanismo para la solución de 
conflictos. 
Toma decisiones a fin de 
contribuir a la equidad, bienestar 
y desarrollo democrático de la 
sociedad. 
Conoce sus derechos y 
obligaciones como mexicano y 
miembro de distintas 
comunidades e instituciones, y 
reconoce el valor de la 
participación como herramienta 
para ejercerlos. 
Contribuye a alcanzar un 
equilibrio entre el interés y 
bienestar individual y el interés 
general de la sociedad. 
Actúa de manera propositiva 
frente a fenómenos de la 
sociedad y se mantiene 
informado. 
Advierte que los fenómenos que 
se desarrollan en los ámbitos 
local, nacional e internacional 
ocurren dentro de un contexto 
global interdependiente. 

10. Mantiene una actitud respetuosa 
hacia la interculturalidad y la 
diversidad de creencias, valores, 
ideas y prácticas sociales.  
 

Reconoce que la diversidad 
tiene lugar en un espacio 
democrático de igualdad de 
dignidad y derechos de todas 
las personas, y rechaza toda 
forma de discriminación. 
Dialoga y aprende de personas 
con distintos puntos de vista y 
tradiciones culturales mediante 
la ubicación de sus propias 
circunstancias en un contexto 



más amplio. 
Asume que el respeto de las 
diferencias es el principio de 
integración y convivencia en los 
contextos local, nacional e 
internacional. 

11. Contribuye al desarrollo 
sustentable de manera crítica, con 
acciones responsables.  
 

Asume una actitud que favorece 
la solución de problemas 
ambientales en los ámbitos local, 
nacional e internacional. 
Reconoce y comprende las 
implicaciones biológicas, 
económicas, políticas y sociales 
del daño ambiental en un 
contexto global 
interdependiente. 
Contribuye al alcance de un 
equilibrio entre los intereses de 
corto y largo plazo con relación 
al ambiente. 
 

 
Como se ha indicado, las competencias genéricas conforman el Perfil del 
Egresado del SNB. La adquisición de las competencias disciplinares básicas, 
por su parte, contribuirá a que los estudiantes se formen en este Perfil. A partir 
de las competencias disciplinares básicas se definirán los espacios, 
actividades y secuencias de enseñanza-aprendizaje que darán sustento a las 
competencias genéricas. De esta manera se observa que los dos tipos de 
competencias que serán comunes a todas las opciones de la EMS están 
profundamente ligados. 


